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. E l S r . Gobernador. 

. D . J o s ó Juan Saracbo . 

. E l S r , Gobernador. 
. E l Sr . Gobernador. 
. E l S r . Gobernador. 
. E l S r . Gobernador. 
. E l Sr . D. Vicente R i c o . 
. D . Franc isco S u a r e z . 

B u l a c a n . 
Pampanga . 
Pangasinau . 
llocos S u r . 
llocos Norte. 
Nueva E c i j á . 
Nueva V i z c a y a . 
Cagayan. . 
Balaan . 
Zambales 
Union . 

P R O V I N C I A S D E L N O R T E . 
. F r . Paulino Diez 
. D . J o s é Mart ínez 

D Ju l ián C á c e r e s 
. D Marcelino R e s u r r e c c i ó n . 
. D, J o s é P i c ó , 

. E l Sr . Gobernador . . , 

D . Miguol A y s c t u y , 

D . Fel ipe Santiago G o n z á l e z . 

B igaa . 
S . Fernando . 
L in i iayen . 
V i g a o . 
L a o a g . 

Bayombong, 

Balanga 

Agoo. 

Laguna . • « * 
Batangas. 
T a y a b a s . 
Camarines Snr . 
Camarines Norte, 
Albay . . . . 
Mindoro. . , 
Leite 
.samar . , , 
Cavi le . 
Distrito de S, Mateo. 

P R O V I N C I A S D E L S U R . 

E l Administrador de Rentas. 
D Jr,aqui,n J rm nez. 
D . C á n ü M o López Dias . 
E l S r . Alcalde mayor. 
E l Sr . Alcalde mayor . 
D . Félix Dayot . 

E l S r . Gobernador. 
D R a m ó n Digon. 
S I S r . Comandante P . 

GOBIERNO SUPERIOR. 

flVímk D E L S U P E R I O R f .OBIERNO D E L A S I S L A S 
F I L I P I N A S . 

los chinos radicados en estas islas que 
icoiiliiiuacion se espresan, han pedido p a -
aporle p a r a regresar á su pais: lo q u e s e 

Hoe eu conocimiento del público en c u m -
imieiilo del articolo 20 del bando de 20 d e 
ftciembre de 1849. 

Clma-Soniíco DÚm. 48o4: Ong-Chooro 
iu. 230; Chaa-Cuaco núm. 12432: T a n -
fiogro núm. 3677: Chi-Yonaco in'im. 10082: 
IÍB-QUÍCD^CO, n ú m . 8088: Sim-Sap v», u ú m . 
I()i48: Sia-Ohuinsiprm núm. 10020: U n -
¿co núm. 12268: Go-Guimcó «úni 14228: 
fn-Jienuco n ú m . 9693: Tang-Songco n ú m . 
M í : Táos-Tuansuy n ú m . 0236: 1ie.nfe-
miiüni. 8873:Tien! í -Cl i ingcd núm. 12568: 
Tíft-Pimco núm. 23-3: L h u - T a n c o núm. 

Chua-Lianco n ú m . 12518: Chu-t-
Wmn núm. 12490: Yu-PuafiQ n ú m . 
IIP: Lim-Tiaoco núm. 11479; Ca-Liení í -
csDiltn.. 8836: Diang-Ghiaco núm. 10019: 
Cw-Vlco uúm. 9743: Sv-Toco núm. 1205: 
(MVmco n ú m . 8252: Ong-iodd núm. 
Uli/: C ian-Qui'epco n ú m . 14186: Yü-Sioo}<-
«oúai. 1 2 3 Í 3 : Yu-Ooco núm. 12024: Tjn-
Iiiconúm. 9720: Co-Diengco núm. 11507: 

Yap-Uco núm. 11464: Yu-Tuico n ú m . 8780: 
Anií-Tiauco núm. 2617: Sia-Guanco n ú m . 
1! 474: Du Queco núm. 3024: Chan-Quilieng 
núm. 14148: Sia-Dinco num. 11433: Y n -
Dinco núm. 11460: bio-N^oco núm. 2788: 
Y u - C a y c o n ú m . 9540 Yu-Tiengco núm. 
13420:',Go-Guanc.) i iúm. 2028: Tan-Sianáuy 
u ú m . 2532; Cua-Tan^co núm. G 0 I 3 , 

Manila 17 íie Abril de 1 8 5 7 . — E l í z a g a . 

P A R T B EGLESíASTICA. 
Dia 48 de Abril. 

SAIS' l 'KUl-ECTO MARTIR. 
F u é este sanio naluriil do la litadad de C ó r d o b a , y 

desde p e q u e ñ o se c n ó yn co i i ipañ ia de San Acisclo, á 
cuyo iuakt&liirio d o b i ó su c i ó h c i a f-n l«^ ilivinHS luirás, 
ceremonias eclesia»l ic . ; is y ol ooiiocimienlo de la létigiiu 
a r á b i c a . Habiendo sido ordo' ailo de sacerdote, s e a m -
pieaba en piiienlizar á los moros la falsedad do su ley 
y ta excelencia y verdad de, la cri>liana. Prendierqn ai 
santo sacerdote, y l levájulgjo ante él juez, m a m l ó u n -
c é r r a r l e en una masmorra , donde ocupaba ol tiempo 
on la o r a c i ó n . Al cabo de algunos meses de pr i s ión y 
maLis tra l imienlos , sin que por oso se diera por v e n 
cida su constancia, le con<l>Miaron á ser decollado; y 
llevando al lu^ar Üel suplicio, e n t r e g ó su cuello al a l -
'an¡í;fí, predicando (¡ue Je.-ucrisio era verdadera Dios y 
liomlire n u c e d i ó su martirio el a ñ o do 800. 

SANTO DE MACANA. 

SA?í S O C R A T E S Y SAN DIONISIO M A R T I R E S . 

PARTE MILITAR Y DE MARINA. 

O R D E N G E N E R A L DK L A P L A Z A D E L 17 A L 18 D £ 
A B R I L D E 1857. 

Dentro de la P l a z i . E l Sr . Coronel efectivo, D J o s ó 
Franc isco Lisazo — S a n Gabriel. E l Sr . Coronel efectivo, 
L). J o í é Pascual Navarro.—Arroceros. E l S r . Coronei 
efectivo D. Bernardo Kuiz de Lanzaro le . 

P A R A D A . Los Cuerpos de la g u a r n i c i ó n á p r o p o r c i ó n 
d e s ú s fuerzas. Hondas Princesa n ú m . 7. Vitiía de pro
visiones y Hospital, Fernando 7 6 n ú m . 3. targtnto para 
el vmen de los mfernvis. Pr incesa n ú m . 7. 

De orden de a. E — A Teniente Coronel Sargento 
mayor, Jo»é C a r v a j a l , 

PARTE JUDICIAL. 

Secretaria del Real Acuerdo de la Audiencia y 
ChanciUi-ria de Filipinas.—En este dia lia to 
m;ulo posesión do los cargos interinos de es-
cribdno 2." tio Cámara y Secretario del Real 
Acuerdo de este Superior Tribuna! el Licenciado 
D ";|v'ilho lV.r/'2 do Tuqlo. 

Lo (pie de orden del Sr. Regente digo a 
V. para que sirviéndose ¡nserlario en el fío 
lelin oficial llegue á conocimiento del público. 

Dios guarde á V . muchos anos. Manila 
Abril 17 de -IS:;7.—Miguel del Valle. 

Sr. Director del Boleúnoficial de esta Capital. 

Juzgado de la Cajiilania (¡encral de estas Islas.— 
Dona Antonia do Burgos viuda del Teniente 
que fué de Iníantería D. Manuel Jerez de 
Molina se servirá presentarse en la Escribanía 
mayor de Guerra dentro de tercero dia para 

enterarse de una providencia de este Juzgado 
que la interesa. Manila ^ de Abril de 1 S57.— 
E l Escribano mayor, Mariano Molina. 

PARTE DE OFICINAS DE HACIENDA 
Y RENTAS. 

Administración general de Rentas Estancadas 
de Filipinas. —Autorizada esta Administración 
para remitir desde sus depósitos generales á 
a Administración de la provincia de Camarines 

diez mil gantas de vino de coco, los barqueros 
que deseen prestar este servicio se presentarán 
en estas oficinas para hacer sus proposiciones 
(jn los dias 20, 21 y 22 del actual á las horas 
de despacho. 

Binondo \ 7 de Abril de -1837.-Rafael de 
Gárate. 5 

NOTICIAS m EUROPA. 
E S P A Ñ A . 

Leemos en la Gacela de Madrid. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N . 

EXPOSICIÓN A S. M . 
L a necesidad de introducir algunas reformas 

en la organización y condiciones de la car-

tusiasmo de la gloria y de la religión. Los reyes son los 
primeros á poner en su pecho el signo sagrado de la re
dención; levantan sus armas y juran no deponerlas, hasta 
volver á*entrar en aquella Jerusalen tan querida, que era 
carga de sangre para S I Í S antepasados, donde estaba el se
pulcro de Dios; único medio de lavar la mancha que con su 
pérdida cayera sobre los héroes de la cristiandad. 

A la cabeza de tantos soberanos, marchaban Ricardo de 
Inglaterra y Felipe Augusto de Francia. Rivales entrambos 
reyes por el sitio y eslension de sus estados, lo eran igual 
mente por su edad y amor á la gloria: ambos eran intrépidos 
y altivos; de carácter irritable y fogoso prontos á encenderse 
á la menor vislumbre de agravio, y sin que jamás pudieran 
resolverse á ceder. Felipe Augusto, grande y magnánimo, 
al misno tiempo que previsor y sabio, aspiraba á victorias 
mas sólidas que brillantes. Ricardo, lleno de candor y lealtad, 
aunque imprudente y arrebatado, estaba siempre subyugado 
por sus pasiones: nunca fué capaz de disimular un ultraje, 
ni reposaba un-punto hasta tomar compelcnto satisfacGion 
de la injuria que le hicieran; y si bien era constante en el 
odio, era asimismo inalterable en sus amistades. Tal vez este 
monarca ilustró mas que Felipe sus proezas, atrayendo 
liácia si por sus relevantes prendas la admiración general, 
de que fué ojjjeto, la compasión por el grande infortunio 
en que despueV íe sumergiera la perfidia. 

E l emperador Federido á la cabeza de cincuenta mil 
hombres, acabados de salir para Palestina, en tanto que 
Ricardo y Felipe, reunidos aun en las llanuras de Jisors, 
veian acrecentarse sus huestes de dia en dia. Las alocuciones, 
tan vehementes como piadosas, que en' todas partes pronun
ciaba el arzobispo de Tiro manifestando él deplorable estado 
de los cristianos de Oriente, exaltaron el noble valor de la 
juventud de ambos reinos; todos acudieron presurosos á 
unirse á sus ilustres caudillos, los que, ufanos y llenos de 
Justo y noble orgullo, caminaban al frente de su numeroso 
y valiente ejército, resuellos á combatir valerosamente por 
la causa de Dios, y á no dejar se mancillase su gloria 
por el vergonzoso haldon de la fuga, ó el abandono de la 
Cruz. 

No ohstante, los dos monarcas se separaron, luego c ¡ - ' 
tándose para Mosina. Felipe se embarcó para Genova y R i 
cardo regresó á Lóndres; nombró regenté del reino, durante 

HISTORIA DE LAS CRUZADAS. 

P O R C O T T I W . 

MANILA: 
I K P B I H T A D E L B O L E T I N O F I C I A L D E F I L I P I N A S . 



rera administraUva en las provincias está 
reconocida hace ya mucbos años. Creada 
esta carrera en medio de nuestras vicisitudes 
políticas, se resiente naluralrnonte de eiias; 
y ni están dotados sus individuos cual lo 
exige la importancia de sus cargos, ni hay 
en los destinos la estabilidad que requiere el 
buen servido. Desgraciadamente las circuns
tancias no permiten hacer todavía cuanto 
es necesurio para que adquiera consistencia 
y brillo; pero ya es hora de empezar á me 
jorarla, aunque sea de un modo incompleto, 
•dejando al tiempo el perfeccionar la obra. 

Con este objeto, y de acuerdo con el Con 
sejo de .Ministros, tengo la honra de spme 
ter á ia aprobación de V. M . el adjunto pro 
yecto de decreto. En el desaparece, para este 
solo efecto, la clasificación de provincias, y 
se hace á todos los Gobernadores, excepto al 
de Madrid, de igual categoría, asignándoles 
el mismo sueldo; porque se ha tocado el in 
conveniente de no poder enviar muchas veces 
á provincias de tercer orden, que por cir
cunstancias estraordinarias adquieren momen 
táneamente suma imponancia, Jefes de pres
tigio y experimentados que estén á ia altura 
de lo que se exige de ellos. .Mas como hay 
capitales que por su población y condiciones 
ocasiona^ forzosamente mayores dispendios 
que otras, se acude á esta diferencia con 
gastos de representación, habiéndose graduado 
todo de suerte que la suma de estos gastos 
y de los sueldos no pasa de la cantidad hasta 
ahora designada en el presupuesto para estos 
funcionarios. 

Respecto de los Secretarios no se hace 
novedad alguna, porque estos emp eaüus con 
ios que en la carrera están, comparativamente 
con los demás, menos mal retribuidos. Se ha 
creído, sin embargo, conveniente sujetar su 
elección á ciertas condiciones. No así en 
cuanto á los Oficiales; sus sueldos son mez
quinos, sobre todo si se comparan con los de 
otras earreras que no tienen derecho á estar 
mejor atendidas; sus ascensos eventuales y 
debidos solo á la casualidad ó al favor; su 
estabilidad ninguna. Fallan en ellos todos los 
estímulos que jnacen del trabajo, de la 
antigüedad, de la aptitud y de los buenos 
servicios. En esto, pues, ha debido fijarse 
principalmente la reforma. Bien hubiera que
rido el que suscribe hacer mayores aumentos 
en las dotaciones; pero siendo estos muchos 
empleados, las mas pequeñas variaciones pro 
ducei» grandes sumas que no consiente la 
actual situación de Tesoro: no obstante, 
quedan casi todos beneficiados, y se establece 
una escala general y fija, en la cual han des¡ 
ascender por rigorosa antigüedad, dejándose 
sin embargo la sufioiGnt.. faRiiJiad ni fiohierno 
paia prwít-iii en ciertas ocasiones al mentó , 
ó traer de fuera útiles adquisiciones. 

Una de las causas que mas han contribuido 
hasta ahora á desprestigiar á esta carrera, es 
el haber estado abierta para todos, sin exigirse 
en los aspirantes ninguna garantía de aptitud. 
Preciso espener un coto a este mal, y por 
lo tanto en adelante habrá que tener, para 
ingresar en los últimos puestos, el título de 
bachiller en filosofía, titulo que, por lo ge 
neralizada que está ya la segunda enseñanza 
en las provincias, lo debe poseer todo jóven 

medianamente educado, é indica una suma 
de conocimientos que predisponen bien para 
la inteligencia y manejo de los negocios. Para 
pertenecer á las primeras clases habrá que 
añidir á estos conociinientos otros que tienen 
intima conexión con esla carrera especial, y 
que hoy día se juzgan indispensables en ella. 

Finalmente, lós cesantes del ramo han lla
mado la atención del que suscribe. Nuestras 
vicisitudes políticas han lanzado de sus pues 
tos á muchos buenos y antiguos servidores. 
Gran número de ellos han sido ya repuestos, 
pero quedan todavía no poco sin colocación, 
y justo es darles, como lo hace el proyecto, 
la debida participación en las vacantes 

Tales son. Señora, las principales bases del 
decreto que ruego que V . M. tenga á bien 
aprobar. 

Madrid U de Enero de 1 8 5 7 . — S E Ñ O I U . -
A L . K . P. de V. M. Cándido Nocedal. 

. R E A L D E C U E T O . 

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros, vengo en decretar 
lo siguiente: 

Articulo -I.0 Los Gobernadores, Secretarios 
y Oficiales de los Gobiernos de provincia 
formarán un cuerpo que se titulará de la 
Administración civil ptovmcial. 

Art. 2'. Los Gobernadores serán nombra
dos por Mí, á propuesta del Consejo de Mi 
nistros y en decreto, que refrendará el Presi
dente del mismo. 

Art. 3.* Los Gobernadores, excepto el de 
Madrid, serán todos iguales en categoría y 
sueldo, cesando respecto de ellos la clasiíi 
cacion de provincias, en las que servirán in 
distintamente E l nombramiento de los Secre 
tarios y Oficiales se hará de. Real orden, er 
pedida por el Ministerio de la Gobernación 

Art. 4.° E l sueldo del Gobernador de Ma
drid será de Gü.OOü rs.: en las demás pro 
riadas tendrán todos el de 4ü,o00 En Ma
drid, Barcelona, Cádiz, Coruña, Granada, Má 
laga, Sevilla y Valencia disfrutarán además 
20,000 rs. por gastos de representación, y 
10,000 por el mismo concepto en Alicante, 
Córdoba, Murcia, Oviedo, Toledo, Vailadolid 
y Zaragoza. 

Art. 5." L a elección de los Gobernadores 
será libre, pudiendo recaer el nombramiento 
en la persona que el Gobierno tenga por 
conveniente proponerme, aunque no perte
nezca á la carrera administrativa, con tal de 
que haya cumplido la edad de 30 años. 

Art. 6.° Los Secretarios disfrutarán de 
los haberes siguientes: en Madrid 35.000 rs. , 
en Barcelona; Cádiz, Coruña, Granada, Má
laga, Sevilla y Valencia 24,000 rs. E n Ali 
eantf i . Córdoba, Murcia, Oviedo, Toledo, Va 
lladolid y Zaragoza 2 ü . O O O rs. En las de
más provincias 16,000. 

Art. 7.° E l nombramiento de Secretarios 
será de libre elección como el de los Gober
nadores; pero en adelante deberá recaer en 
persona que tenga alguno de los requisitos 
siguientes: 

1.0 Haber servido anteriormente el propio 
destino de Secretario durante tres años por 
lo m é n o s . 

2.9 Llevar ocho años de Oficial en los 
Gobiernos de provincia. 

5.° Ser auxiliar del Consejo Real con cinco 
años de servicio en esta corporación. 

4. " Corresponder á la clase de Auxiliares 
ú Oficiales de Dirección del Ministerio de la 
Gobernación con cinco años de servicio en 
ellos, y sueldo de -12,0Ü0 rs. por lo ménos. 

5. ° Tener el título de licenciado en Admi
nistración. 

Art. 8.° Los Subgobernadores que existen 
en las Islas de Menorca y Canaria, y cua
les |uiera otros que en lo sucesivo convenga 
crear, pertenecerán á la clase de Secretarios, 
y su nombramiento se hará con las mismas 
condiciones. 

Art. 9.° Los Oficiales se dividirán en las 
clases siguientes: 

Veinte primeros con -12,000 rs ; 50 se
gundos con 41,000; 40 terceros con -10,000; 
50 cuartos con 9,o00; 60 quintos con 8 , 0 Ü 0 ; 
60 sextos con 7 ,000. 

Art -10. Estos Oficiales se repartirán entre 
las provincias según las necesidades del servi
cio en cada una; pero no variarán de punto 
aunque asciendan en clase y sueldo, salvo el 
derecho del Gobierno para trasladarios'adonde 
mejor convenga. En Madrid habrá además 
un Oficial con -16.000 rs. y otro con I4,00(). 

. Art. -N. Para ser nombrauo Oficial se re
querirá en adelante poseer alguno de los re
quisitos siguientes: 

•I." Haber sido ya Oficial en los Gobiernos 
de provincia durante cuatro años por lo menos. 

'2.' Tener el título de Bachiller en filosofía. 
Art. 12. Para pasar de Oficial cuarto á 

tercero, ó ingresar en esta última dase y las 
superiores, se requiere además haber estu
diado en Universidad la Economía política "y 
el Derecho administrativo, siendo aprobado 
en ambas materias: á los que ya pertenezcan 
a! Cuerpo se les admitirá el estudio privado, 
pero sujetándose á rigoroso examen. 

Art. 15. Las promociones de Oficíales se 
verificarán guardándose los turnos siguientes: 

Primer turno. Al ascenso rigoroso por an 
tigüedad en la escala. 

Segundo turno A la cesantía, nombran 
dose para la vacante á un cesante del Cuerpo. 

Tercer turno. A la libre elección del Go
bierno E l nombrado deberá siempre tener 
los requisitos anteriormente establecidos. Si 
legare el caso de hallarse colocados todos 

los cesantes del Cuerpo, los turnos serán: dos 
al ascenso y uno á la libre elección. 

Art. i 4. No se dará nuevo nombramiento 
á los Oficiales del Cuerpo de la Admimslracion 
provincial, sino cuando varíen de clase y 
sueldo; pero al principio de cada año se pu-
bricará en la Caceta el escalafón general, para 
que todo^ sepan el número que entónces 
ocupan en sus respectivas clases. 

Art. 15 E l presente decreto comprende 
solo á los empleados de la Administración 
civil que cobran sueldo del Estado. Los que 
perciben sus haberes de fondos provinciales 
podrán, sin embargo, titularse honorarios de 
las clases á que correspondan sus sueldos, 
y tendrán opción á ingresar en ellas en el 
turno de libre elección 

Dado en Palacio á ^ de Enero de -1857.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, Cándido Nocedal. 

Adminislracion.—Negociado 4 » 
Dada cuenta á S. M. del expediente 

en este Ministerio ha promovido el vp ^ 
sítador de la congregación de presbíter?"^-
culares de San Vicente de Paul, en solíS-Se' 
de que á los individuos que la compone0'^ 
les declare exentos del servicio inil¡uir o*18? 
dorándoles comprendidos en los párrafos0!18'' 
cero y cuarto, art. 74 de la ley de reeinni 
vigente y en igual caso que á los relir!;3205 
profesos y novicios de las Escuelas n¡^08 
de las Misiones de Filipinas: s y 

Vista la lleal céiluia de 19 de Octubfp ̂  
-1852, que en su párrafo décimo dispone 
se erija en la ciudad de Manila una c a ^ H 6 
Padres de San Vicente de Paul, que adem-
de la dirección espiritual de las Hermán,38 
de la Caridad se hagan cargo de la enseñaDa8 
y régimen de los Seminarios conciliares-li 

Visto el parráfo primero de la Real ^ ¿ . 
de 26 de Noviembre del mísme año, p0r ? 
que considerando la obligación en que 
su regla se hallan los clérigos de San \0r |r? 
cente de Paul de ocuparse en las tnisioJ. '''i 
y otros cargos que tengan por convenieJ* 
confiarles los Prelados, se dispuso que se Crea 
sen descasas de esta Orden, una eu la ciiny 
de Santiago de Cuba y otra en la ElayL 

Vistos los citados párrafos tercero y cuarto 
•leí art. 74 de la ley de reemplazos vigen|e 
según los cuales están exentos del 
militar asi los religiosos profesos de lasgj. 
cuelas pías y de las Misiones de Filipina 
como los novicios de las mismas Ordenesq^ 
lleven seis meses de noviciado: 

Considerando: 
\.0 Que atendidos en espíritu y diŝ -. 

ciones de las citadas Reales cédulas sunijí; 
les las circunstancias que concurren eal» 
presbíteros de San Vicente de Paul que Ig 
de los religiosos de las Escuelas pías y B 
sienes de Filipinas, pues como estos esián 
también dedicados á las Misiones y á laej. 
señanza en Ultramar. 

2." Que los congregantes de San Viceole 
de Paul bajo ningún concepto tienen méoi» 
títulos á la consideración del Gobierno ÍJ 
S. AI. que los Padres de las Escuelas Pias, 
por razón do estar á su cargo, no solojj 
enseñanza de los Seminarios conciliares k 
nuestras posesiones de Ultramar, sino tambiu 
la dirección de las Hermanas de la Caridail, 
y cuanto estiman conveniente confiar á si 
piedad y celo los Prelados de aquellos paisej, 

Y 5.8 Que dichas Reales cédulas revela 
en todo su contenido el mas vivo deseo ileei-
tender, por cuantos medios sean compalibte 
con la justicia y el interés general, las Or
denes que han de consagrarse á las misiooef 
de enseñanza en Ultramar, removiendo todí 
los obstáculos que se opongan á su foraeií 
y desarrollo; la Reina (Q. 1) G ), de acuerd» 
con el dictamen de las seccionen de Estado, 
Gracia y Justicia y Ultramar del Consejo Rca( 
y con lo informado por el Ministerio de Graci» 
y Justicia sobre este asunto, ha tenido á biai 
declarar que los individuos pertenecientes i 
la expresada congregación de clérigos de Sít 
Vicente de Paul se hallan exentos del sen! 
cío militar, como comprendidos en los párra; 
fos tercero y cuarto del art. 74 de laleytt 
gente de reemplazos. 

MATILDE. 

ajSTOWA ¡DE L A - Ufi^ZAÍDAS. 

P O R M A D A M A C O T T I N . 

CAPITULO PRIMERO. 
R A N D E fué el dolor que causó en todas las naciones 

cristianas, la pérdida de Jerusalen: esta Santa ciudad cayó 
en poder de Saladino, después de un sitio tan obstinado 
como sangriento. Guillermo arzobispo de Tiro, se embarcó 
inmediatamente para Europa, deseando desahogar su dolor 
en el seno del Sumo Pontífice, y pedirle al mismo tiempo 
socorros eficaces para sus hermanos del Oriente, Pero U r 
bano I I I , herido mortalmente por la fuesta nueva, espiró en 
los brazos de Guillermo; y Gregorio V I H que sucediera á 
Urbano, convocó otra cruzada. Sus exhortaciones unidas á 
las del piadoso arzobispo, que recorría á pié la Europa con 
un crucifijo en la mano, ya rogando ya amenazando con 
penas eternas para que se alistasen bajo los estandartes de 
la Cruz, lograron conmover todos los corazones con el en-
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• oeai orden lo digo á V. S para su 

ncia, la de ese Consejo provincial y 
ftel'? efectos consiguientes. Dios guarde á 

i. I df^5 n l , ] cho5 años Madrid 14 de Enero de 
e- V. Nocedal. = Sr. Gobernador de la pro-

fiflCia de-

ESTRANGERO. 

mo prometimos ayer, insertamos á con-
, cion el discurso pronunciado por S. M-
ĤeV de Grecia en la solemne inauguración 
la pl''inera ^EDÍslatura quinto período 

'lamentarlo, 
i n o r e s Diputad 

de nuestra querida Grecia, después de 
cSefiores uiputados y Senadores: Vuelto al 

ausencia de algunos meses, os veo cerca 
1,1111 ¡ con una gran complacencia, podiendo 
.̂t rar á mi fiel pueblo por medio de sus 

relregentaotes la expresión de todo mi ca 
r-n v mi reconocimiento por los sentimientos 
rlU ajliesion que siempre me ha manifestado 
nue constituyen el vínculo indisoluble entre 

'i Trono y la nación. Durante mi ausencia 
6 iniii notado también estos sentimientos ali-
5'aiiílo el peso de la Regencia confiada á la 
o ¡na mí amada esposa. No puedo ménos de 
y¡&sar al mismo tiempo mi satisfacción á 
ilcuerpos legislativos, cuyo patriótico celo 
^ facilitado en dicha época la marcha de' 
Gobierno. 
peádc que dirigí la palabra á las Cámaras 

IJ última vez, la paz, que es la base mas 
¿ ile Ia prosperidad de los pueblos, ha 
Aparecido en Europa, y tengo poderosas ra 
lWts para creer que las tropas extranjeras 
«la guerra ha conducido á Grecia, habrán 
Retirarse muy en breve. 
íengo la satisfacción de anunciaros que mis 

áciones con las Potentias extranjeras son 
vistosas. 
Ante todo, teniendo en cuenta mi Gobierno 

^obligaciones de Grecia hacia las grandes 
fjtencias bienhechoras, Ies ha ofrecido ex 
MnláDeamenle darles satisfacción en cuanto 
; fuese posible Las disposiciones condescen 
áientes y la benevolencia de las Potencias en 
favor de Grecia, me hacen concebir las me
jores esperanzas de un arreglo ventajoso y 
definitivo de esta transacción. 
£1 latrocinio, que el sentimiento nacional 

lechaza con aversión, ocasionaba, no hace-
rancho tiempo todavía, un mal considerable 
fflGrecia en el interior, y excitaba contra ella 
la calumnia en el exterior: pero mi Gobierno 
ia podido extirpar este azote y . proporcionar 
lia nación, con medidas prudentes y enér-
jicas, con Ja vigilancia de nuestros soldados 
•{m el diligente auxilio del pueblo, lífia se
llad completa. Existe solamente una línea 
íraiteiza en donde el latrocinio no puede 
eiteminarse sin la cooperación eficaz del 
Mu limítrofe. Para obtener este resultado 
lie concluido con Turquía un c.onvtíiiio es
pecial que mi Gobierno ha ejecutado puntual 
mente. 

El desarrollo interior, ya material, ya inte 
toal de la Grecia, es el objeto de mi mas 
constante y formal solicitud, porque es para 
fl pueblo griego el fundamento mas seguro 
fe todo progreso y prosperidad Para aten-
íeráeste fin se han adoptado varias medidas 
lubernamentales y se han votado leyes de gran 
íflosideracion. de cuya aplicación se está ocu-
No mi Gobierno con la mayor actividad. 
So ha recurrido al auxilio de capitales ex 

Ñeros para aumentar y perfeccionar los 
Wios de comunicación, sin los cuales ningún 
«arrollo material es posible; para propor-
par á la agricultura ricos campos, xonver-

antes en pantanos; para construir, en fin, 
f puertos necesarios; y me regocijo en de-
^ que ios capitales han empezado á cor 
Antier al llamamiento, 
gandes elogios y nacional reconocimiento 
bebidos al patriótico entusiasmo con que 
Riegos en donde quiera que se encuentren 
^ran acelerar el progreso de la civilización 
jfinu en su patria, ofreciéndole las ricas 
^ias de su infatigable actividad en la erec-
0% edificios sagrados, de establecimientos 

^«cacion, que difunden las bases de la 
2rí y forman las costumbres, y de todo 
vi1"0 de establecimientos piadosos, científicos 
' fntrópicos. 

^j3 Carcha regular del Gobierno exige que 
l3S?f.esuPuesto de cada aiio se discuta por 
Hilad aras antes I116 se invistan las can-
jg,068 que contiene. E n la legislatura anterior 
y ^ votado á un tiempo dos presupuestos; 
alírm í*6 (Iue este órden se restablezca y 
tnon.6' ^ i Gobierno os presentará inmediata-
7e el de í 8 5 8 . 

fíQtp i se os P^sentarán varias leyes du-
{¡I ^ g i s l a t u r a actual. 

cionJllej0ramiento del sistema de contribu-
^Qale ̂  'a ^isPosiGion ^e ias propiedades na-
lia|)ré¡ s' serán los Prímeros objetos de que 
lará u ^ ocuparos. También se os presen-
^cini nuevo arancel que reemplace con 

a d ^ .sanos Y conformes á los que se ha-
b e|m!lidos en las naciones mas adelanta-
^ c L p ^ ^ m a vigente hasta aquí de las ta

la ex p!?rciales* 
^ var¡0?e^encia ha demostrado la existencia 
Nopal Rec tos en la ley municipal y en la 

acion i * Gobierno someterá á vuestra de-
S el QK- .as '"ejoras necesarias en una y otra 
p Posihi de Proporcionar todas las ¿aran-

Eluc ión i á laS liberta<3e5 municipales y 

Leyes que aseguren los derechos de los em 
pleados públicos; que protejan la riqueza na 
cional de montes; que arreglen de una ma 
ñera conveniente el sostenimiento del Clero 
inferior, y que dirijan las relaciones superiores 
de la actividad científica de la nación, serán 
objeto de vuestra mas seria atención. 

Todas estas leyes se refieren á los intereses 
mas caros de la nación. Recomiendo á vues 
tra prudencia y patriotismo su deliberación 
¡Que la divina Providencia, cuyo amparo se 
deja sentir en Grecia, dirija y bendiga vues 
tras deliberaciones para el bien de la Pátrial 

Declaro abierta la jprimera legislatura del 
quinto período parlamentario.» 

E l Manüeur del 7 anuncia, por medio de 
una nota, el arreglo definitivo de las dificul 
tades que habían retardado basta ahora 
completa ejecución del tratado de 50 de Marzo 

L a cuestión de la evacuación del mar Negro 
y de los Principados está resuelta. E l trabajo 
de la comisión encargada de trazar la nueva 
frontera no podrá prolongarse mas allá de 
50 de Marzo próximo, en cuya fecha deberá 
efectuarse ia evacuación del mar INegro y de 
los Principados. 

Resta únnicamente resolver acerca de la 
organización interior de los Principados, 
cual será objeto de una nueva conferencia, 
que se reunirá en París cuando la comisión 
encargada de preparar los elementos ^de este 
trabajo haya cumplido su encargo. 

L a cuestión de Neufchatel camina hácia 
una solución pacífica á pesar de las dificulta 
des inevitables en un asunt^ en que el amor 
propio nacional se halla comprometido por 
ambas partes. Al proyecto anunciado ya de 
una Nota colectiva de las Potencias signatarias 
del protocolo de Londres, se añade el rumor 
de la proposición de indultar á los prisioneros 
de Neufchatel, que será presentada por Fran 
cia á Suiza. 

Lord Napier ha sido nombrado Ministro en 
Washington. 

A U S T R I A . — Viena 2 de Enero. - Asegúrase 
que el Ministro del interior el Barón de Hache, 
¡ra en breve a! reino Lombardo-véneto d fin 
de llegar á Milán al propio tiempo que el E m 
perador. E l Coronel de ManteuíTol, encargado 
de una misión confidencial del Gabinete pru 
siano, ha salido ayer mañana para Venecia. 
Ha tenido una conferencia con el Conde Buol, 
cuyo resultado parece no haber correspondido 
á sus deseos. Se cree que pasará algunos 
días cerca jdel Emperador, á quien expondrá 
personalmente las peticiones y deseos de sus 
Soberanos. 

/dem 30 de Diciembre.—Aprovecho algunos 
instantes que me quedan antes de la salida 
del correo para comunicar á V. la triste nueva 
circulada desde esta mañana en la capital de 
a muerte del Mariscal Radetzki, Comandante 

en Jefe del ejército y Gobernador general de 
nuestras posesiones Lombardo-venecianas. E l 
Mariscal ha sucumbido á un ataque de apo-
plegía fulminante; los primeros síntomas se 
hicieron sentir en estos últimos anos. 

Siesta deplorable noticia se confirma, como 
hay lugar á temer, se cree que el feld Ma
riscal liaron Hess, que se halla en la actua
lidad en Italia cerca del Emperador, será 
nombrado ioterinamente Comandante general 
del ejército, sin gozar no obstante en materia 
civil y militar de los poderes ilimitados que 
habían sido conferidos sucesivamente por el 
Emperador al Mariscal Radetzki en la época 
de la revolución y de la guerra en ítalia. 

Como he dicho á V V . mas arriba, el nom 
bramiento del Barón de Hess solo será inte
rino. E n efecto, según la nueva organización 
que se prepara, las provincias italianas van 

er regidas por un Virey que residirá con 
su córte en Milán. Se cree generalmente que 
el Emperador destina aquella alta dignidad 
á su hermano el Archiduque Maximiliano, 
casado con la Princesa Cariota de Bélgica y 
que está en Bruselas. 

PRUSIA.—-/?«rím 2 de Enero.—Asegúrase 
que Austria se esfuerza actualmente en obligar 
á los Estados de las orillas del Rhin á que 
presenten á la Dieta germánica una proposición 
para abolir ó disminuir los peajes del Rhin. 
Las dificultades que se han opuesto á la ad 
misión de una proposición de esta especie 
consisten principalmente en que se hallan 
asignados sobre estos peajes varios rendi
mientos que no son redimibles; como se hallan 
á cargo de Prusia parece que se intenta, al 
formar semejantes proyectos y presentarlos 
á la Dieta, crear dificultades á esta Potencia 
Esta cuestión se ha suscitado también en la 
última conferencia aduanera de Weiraar por 
el Gran Ducado de Badén . 

Idem 3.—Corre generalmente el rumor de 
que el Gobierno enviará hoy á ia Cámara de 
los Diputados un mensaje relativo al asunto 
de Neufchatel. Pero este paso no se ha con
firmado; hasta las cuatro de la larde por lo 
menos ningún mensaje de este género se ha 
recibido en la Cámara. L a ausencia del Pre
sidente del Consejo hacia preveer que no se 
enviaría dicha comunicación. 

Se sabe que Austria ha pedido que el paso 
de las tropas prusianas por la Alemania me
ridional sea autorizado por la Dieta germánica. 
Contra esta solicitud se hace mención aqui 
de que las tropas austríacas que se dirigían 
á Galitcia, y las rusas que se dirigían á Hun
gría han pasado por Silesia sin autorización 
de ia Dieta. 

MiSCEUNEA. 

A L E J A N D R I N A . 

I I . 
( C o n t i n u a c i ó n . ) 

Sin embargo, sucedía con mucha frecuencia 
que en la épocaíen que acostumbrabair á sus 
haciendas, se detenia en Moulins, donde el se 
ñor de Rosier le ofrecía una hospitalidad tanto 
mas agradable en cuanto era menos costosa. 
Prolongaba allí su permanencia indefinidamente 
y se acomodaba á todo porque no habia que 
hacer gasto alguno; pero generalmente, y á 
no mediar circunstancias estraordinarias, en 
la época de la vendimia, se establecía en la 
Bertoche, á donde dos ó tres aüos le habia 
acompañado ya lo señorita de Rosier antes de 
la desgraciada muerte de su padre. 

L a Bertoche, mas que una casa de recreo, 
era un castillo majestuoso construido en el 
siglo X I V , y competía en magnificencia feudal 
y guerrera con los castillos inmediatos de 
Gasonore y Aprenont. que son el orgu'Io de 
la ribera del Allier. Recias murallas, prote
gidas por un enorme torreen y rodeadas de 
fosos ¡o defendían por todos lados, y encer 
raba en uno de sus vetustos lienzos una 
bala enviada por los cañones de los ingleses 
en la época de la guerra de la Doncella de 
Orleans E l Allier corría lamiendo la falda 
de la colina donde estaba construido, y desde 
donde la mirada se estendia en lontananza 
por llanuras y bosques en medio de los cua 
les serpenteaba el rio en onduloso y brillante 
curso. L a parte del castillo habitada por la 
baronesa estaba delante de un vasto patio y 
se componía de un pabellón cuadrado con 
dos torres formando un piso y entresuelo; 
un gran cuadrante armado de largas saetas 
enmohecidas marcaba las horas encima de 
la puerta de la entrada; los edificios cons
truidos á los lados del patio servían de habi 
tacion para los colonos y criados, de caba 
llcrizas, de granjas y pajares; la capilla se 
habta convertido en establo. 

E l aposento que la señorita de Rosier había 
ocupado ya otros veces, y al cual se dirigía 
"negó quo llegaba á la bertoche, estaba situado 
en el estremo de un ala que caía al valle, 
y un balcón saliente de piedra le permitía 
abarcar un basto paisaje, aquel aposento era 
ancho y estaba forrado con una antigua ta 
picería de Flandes, y una cama labrada y 
con cortinajes ocupaba uno de los ángulos 
enfrente de la ventana. Alejandrina empleó 
el primer día en colocar los muebles que 
había traído de Moulins y sus libros predi
lectos; dos ó tres veces se detuvo en el 
balcón y miró la campiña en la cual un cielo 
tempestuoso esparcía estensas sombras Aque 
lia soledad, aquel silencio profundo inter
rumpido por el rumor del viento meciéndose 
en los árboles estaban en armonía con_ la 
tristeza de su alma. 

Durante los primeros dias la vida de la se
ñorita de Rosier en el castillo de L a Bertoche 
fué triste y monótona. No se veía á nadie; 
pasaban las veladas en un gran salón donde 
la señora de Fougerolles recibía á sus colo
nos; ella bordaba y su sobrina leía ó cosía; 
á las diez, después de arreglar las cuentas, 
la baronesa volvía á entrar en su cuarto, y 
desde la hora de cenar hasta la de acostarse 
no se dirigían diez palabras. E n medio del 
silencio que cerca de ella reinaba. Alejandrina 
meditaba sobre la inmensidad de la pérdida 
que habia sufrido, pero no estaba abatida, 
y como su padre lo habia previsto, se de 
fendia de los ataques de la desgracia. 

Desde que su corazón latía ulcerado con el 
recuerdo del señor de Mouvezin, este aisla
miento no disgustaba á la señorita de Rosier, 
pues le daba tiempo para reunir sus fuerzas 
y probarlas antes de la lucha que iba á sos
tener contra la vida. Se examinaba profun
damente á sí misma y trataba de ver clara
mente en el porvenir Algunas palabras de 
su tía le habían dado á conocer mejor la 
trascendencia de |a esclamacion arrancada á 
Evaristo por la noticia de que pensaba reti
rarse al lado de la señora de Fougerolles, y 
prévia por esta parte disgustos y desengaños; 
pero estaba resignada, y hallaba al esperarlos 
un encanto singular en pasearse solitaria 
bajo las sombrías enramadas de L a Bertoche 

en contemplar por la noche la campiña 
desde su balcón. 

Un incidente la arrancó de este letargo. 
Cierto día enviaron á la señora Ledoux, que 

tenia el gobierno del castillo bajo la direc
ción de la señora de Fougerolles, una nota 
de objetos de perfumería que la señorita de 
Rosier había tomado en una tienda de la 
ciudad. Alejandrina estaba habituada desde su 
mas tierna infancia á esas pequeñas necesi
dades que exige la vida elegante, y no creía 
que su ruina era motivo bastante poderoso 
para privarse de ellas L a señora Ledoux, 

ue no habia recibido orden alguna, vaciló 
acabó por presentar la nota á la señora de 

Fougerolles. A la primera mirada la baronesa 
manifestó toda su indignación. 

—¡Cincuenta francos! e sc lamó . . . jVea usted 
a muy remilgada! No tiene un franco y gasta 

en botes de pomada y en aguas de olor mas 
que yo en pañuelos y en inedias! 

—¡La señorita es tan jóven! A su edad hay 
poca reflexión, respondió tímidamente la se 
ñora Ledoux, á quien inspiraba mucha com 
pasión la situación de la señorita de Rosier. 

jTan joven!.. . A veinte años gobernaba 
ya mi casa, y á Dios gracias, no recibí nunca 

cuentas de esta especie... ¡No pague usted! 
—¿Pues qué quiere usted que haga? pre

guntó la señora Ledoux. 
—Entregar esa cuenta á la señorita Rosier, 

y que se arregle como le plazca. Bastante 
hago con mantenerla para que además tenga 
que pagar sus deudas .. Pero no, démela 
usted., yo la hablaré .. 

Y la señora de Fougerolles arrancó el 
papel de la mano de la señora Ledoux, que 
se retiró turbada. 

Alejandrina que nada sospechaba volvió á 
la hora de comer de un' paseo por el parque. 
L a señora Ledoux la esperaba en el patio y 
la detuvo en el momento que entraba. 

— S i la señora baronesa le habla á usted 
de una cuentecita de perfumerías, la dijo, no 
le dé á usted inquietud, señorita, que yo la 
pagaré de mis ahorros. 

Se abrió una ventana, donde se víó apa
recer la cabeza de la señora de Fougerolles, 
y la señora Ledoux. se retiró apresuradamente. 

Cuando la señorita Rosier entro en el cor
redor, la señora de Fougerolles se hallaba 
con el alcalde de la aldea, que había ido 
á visitarla con motivo de ciertas recomposi
ciones que debían hacerse en los caminos 
vecinales, y para los cuales la baronesa tenía 
obligación de hacer adelantos en dinero. Ann 
no se habia sentado Alejandrina cuando su 
tía !e presentó la cuenta. 

—¿Qué significa esto? le dijo. 
L a voz era tan trémula y lacónica que la. 

señorita de Rosier levantó la cabeza antes de 
abrir el papel 

—¡Lee , lee! añadió la señora de Fougerolles. 
— ¡Ah" sí, respondió Alejandrina... Es la 

cuenta de mi perfumista. 
—¡Ah! ¿es cierto?... ¿Y todo eso es para tí? 
— S í señora: para mi sola. 
L a señora de Fougerolles le arrancó de la 

mano el papel. 
—¡Cincuenta francos! ¿Lo vé usted? esclamó 

dirigiéndose al alcalde, ¡cincuenta francos de 
pomadas y aguas de olor! 

E l alcalde, que pensaba en m s caminos 
y deseaba que la señora de Fougerolles pagase 
la cuota que le p3rtenécia, alzó las manos al 
cielo en señal dé asombro. 

—¡Cincuenta francos! repitió: es una can
tidad respetable 

Un subido carmín invadió el rostro de la se
ñorita Rosier. 

—Permítame usted, caballero, que le diga 
que se trata de negocios que son ágenos para 
usted. 

¿De ese modo recibís las observaciones y 
los consejos? añadió la señora do Fougerolles. 
E n ese caso imagino que tienes dinero para sa
tisfacer tus deudas. 

L a señorita de Rosier conoció que empezaba 
la Jucha, que era preciso resistir á trueque de 
quedar aniquilada al primer embate. 

— Ya sahe usted que no tengo, dijo reani
mándose; «pero me quedan dos ó tres alhajas 
procedentes de mi madre, su hermana de usted, 
señora, y las venderé para pagar con su pro
ducto esa cuenta. 

L a señora de Feugerolles se mordió los la
bios. 

-¡Muy bien, señorita! dijo: pero ya que 
tratamos de eso, permite que |te dé un con
sejo que autorizan mi edad y mi posición. Lle
vas vestidos de seda y no reparas en arras
trarlos por todas las calles de árboles del 
parque. Cuando se cree de fortuna, se podría 
á mi parecer llevar de menos precio, especial
mente cuanto se tienen dos manos para ser
virse de tilas. 

L a señorita de Rosier estaba encendida, 
pero quedó pálida como un cadáver. 

—Tiene usted razón, señora, respondió fría
mente, y se sentó á la mesa. 

Durante la comida afectó la mayor alegría, 
pero cuando volvió á su aposento y cerró la 
puerta, prorumpió en llantos y sollozps que la 
sofocaban. Veinte veces trató de dominarse á 
sí propia, y otras tantas quedó vencida; su 
corazón estaba destrozado. Se quitó ó mas 
bien se arrancó su vestido y empezó á llenar 
sus baúles con movimientos convulsivos. 

•¡Maldita casa! esclamó: ¿Vle al-jacé de 
ella? Quiere que trabaje... bien, trabajaré. . . 
Vale mas alimentarse miserablemente que su
frir tantas humillaciones. 

Pero repentinamente m u d ó de parecer y 
esc lamó: 

—No, no, he entrado en esta casa, y no 
saldré. . . 

Se miró en un espejo, su rostro estaba 
bañado en lágrimas; tomó un pañuelo y se 
enjugó las mejillas y los ojos. 

—Vamos, tengo veinte años , . . ¿Se llora 
acaso á los veinte años? 

Corrió al balcón y espuso su frente abra
sada al soplo frío del viento de la noche. 

- ¡ A h ! señor de Mauvezm, murmuró, h é 
aquí otro día que no olvidaré jarnos. 

Pocos dias después la señora de Fougerolles 
recibió la visita del viejo notario, con quien 
tenia que redactar escrituras de arriendo. E l 
seño de Deschapelles, contento de volver á ver 
á Alejandrina, hácia la cual sentía el afecto de 
un filósofo preocupado con un problema, no 
habia querido dejar á su pasante el cuidado 
de ir á L a Bertoche, donde encontró á la 
señorita de Rosier tal como se figuraba, tran
quila, serena y grave. 

—¿Se divierte usted aqui? le dijo. 
La señorita de Rosier se sonrió ligeramepte. 
— Dependo aquí de la bondad de la señora 

baronesa, respondió, y no tengo derecho á 
saber si me divierto. 

(¡Se conelu i iá . ) 



H a c i e n d a s e h a n t r a s l a d a d o a l e d i f i c i o d e 

l a A d u a n a . 

l a s personas que deseen adquirir la colecclou del CL 
recibida esle correo, podrán acercarse á esla imprenla, abo-
naudo un peso cuatro reales por la suscriciou de esle mes. 

Se supl ica á la persona á quien haya llevado h vender ó por cualquier 
motivo que sea, un perro grande nei íro enteramente que »e d e s a p a r e c i ó 
a y e r , con las s e ñ a ' e s siguientes: orejas enteras, una caida y otro levan-
tnda, su alzada cerca de tres cuartas y media, bastante gordo v no es 
entero: mande en la casa n ú m 1, piso 2 . ° de la calla de la Mural la , 
donde se graí i í i cará quien l lovó Ó d é aviso á cuyo poder so halla dicho 
perro . 3 

La que sascribe ha Iraslaáado sa esUblecioiienlo de 
costura, bordado y sombreado á la calle Nueva de Binondo casa n ú m 40, 
donde s e g u i r á trabajando con el esmero, DUDtualíd^fl y baratura qua ya 
conoce el p ú b l i c o . Franc i sca l iaul i s la . 

Se ha trasladado la fonda Heiaa de los Aa;-eíes á la calle 
N u e v a n ú m . 36 y hay habitaciones para h u é s p e d e s y las personas que 
gusten v iv ir en ella, puede entenderse con D. Castor Murillo que resido 
en la m i s m a . 3 

Se necesita un barco para traer abacá de Lagonoj de 
p « r t e de 1500 picos, para el ajuste del flete e - tán comisionados. 

iiuslamante y Sobi inos . 3 

L a s personas que deseen suscr ib irse en Par í s , íí las publicaciones que 
en seguida se e;presan para el ú l t i m o semestre de 1857, pueden dirigiisu 
en casa del quo suSetibe, calle de Anloa^ue n ú m . 47, advirth-ndo qu'3 
deben hacerlo antes de la salida del correo de Mayo para no sufrir 
atraso ninguno. 

Correo do Ultramar por 6 meses. . . . . . . ^ 39 
E c o Hispano-Americano id 8 
I l u s t r a c i ó n francesa id 8 
Diario de los fabricantes de c a r r u a j e s , con l á m i n a s , uu a ñ o . l o 
Journal des ü e m o i s e l l e s (Diario do moda) un auo; . . 8 
Diario do los Sastres, un a ñ o . . . . . . . . 8 

Para las suscriciones de provincia en razón del franqueo, habrá un 
aumento de cuatro posos p-n- un a ñ o y de dos por seis meses. E l i m 
porto de los abonos se rec ib irá en oro. 

Todos esos p e r i ó d i c o s viniendo directjmente con la muía española , y 
u n a persona entendida hahiendo sido encargada en P a r í s de averiguar, 
antes de mancl-i ihxíi, si salen corap'elus, so respondo que l legarán oqui con 
l a mas estricta regularidad Edmond P.hiuchul. 

mmi DE D. JACOBO ZOBSL, MANILA. 
j é ) k 

m 

Se a i p t í a h i.0 casa í k h 5.a esqaiua de U izqulírd^ 
de la calle Real do Sto. Cristo: el maestro sastre Alejo F é l i x que vive en 
la plazuela de S . G-jbriel , entregara las llaves y dará razón de su 
precio. 3 

t% h Isla del Homero, caíie Real de Cíesaol en la cisa 

pecie . 
Debilidad ó falta do fuer
zas por cüd'qtfrerífcaüsa 
Dnloros de cabeza 
l.>i<eiueiia 
tii.feniiedadi's del h ígado 

de la 

Lombrices do toda clase 
Lumbago ó mal de r í 

ñ o n e s 
Main has on el c ú t i s 
Obstrucciones 
N'iitornas secundarios 
1'ÍSH ó c o n s u n c i ó n pu l 

monar. 

¿ dondo se hallan carruages de alquiler, hay desocupadas tres espaciosas h a -
LitrtCÍones, por ol m ó d i c o precio do cinco uesos cada u n » , el que la quiura, 
puede entenderse con el que suscribe J o s é M . Corro , 14 

En ta calíe de Palacio oíim. darán razoa del alqiiikr 
de una casa en Quiotan con el n ú m . 19 renien compuesto y pintada; y 
do una poses ión en la m i s m a ' c a l l e con todas «us comodidades acabada 
do pintar, los alquileres son de precios c ó m o d o s . 2 

Se aíqaüa uoa espaciosa bodega ea la casa donde está 
establecida la Suciedad del Casino calle del Rosario, y en cantidad m ó 
dica , el que desee arrendarla puede, enlonder^o con el Conserje que h a 
b i ta en dicha casa. 1 

En s ."50, se alqaila en N caHe He*! i h Sampaioc ía casa 
do la propiedad de D. Lorenzo Margati, el que quiera , ocuparlo puede 
entenderse con . Bafael Granda. 

P I L D O R A S I I O L L O W A Y . 
Purificación de la sanare., y cura de las afecciones biliosas 

y del hif/ado. 
L o s habilantas de las I s l . s Fi l ipinas sufren continuamente de afeccio

nes de l i ígado y de e s t ó m a g o , y muy cons i juen libertarse de su fatal 
influencia. De a q u í proviene que las vidas no sou largas en esos paises 

E l bello secso, tal vez el mas bello del mundo, pierde alli mas pronto 
que en otros cl imas una gran parle do sus atractivos, mientras que usando 
las pildoras Holloway, no solo se evita e>te mal, sino que se siente brotar 
la vida dulce y suavemente, como en e-as plantas de tan hermosos c l i 
ma-, que • iven e u una perpetua primavera. 

E-Uas pildoras i idloyen f-ivorablemonte en el estado de nuestra salud y 
é n la d u r a c i ó n de nuestra vida; y no titubeo en asegurar, quo la salud , 
y la vida pueden sor prolongadas h»sl-> mas. allá de los l ó n u i o o s o r d i n a 
rios, si se hace uso d'i Us pildoras Hpiioway conforma á las ins truc 
ciones impresas en e s p a ñ o l , que acomp.m m á cada caja. 

L- la s maravillosas pildoras'curan ip£at ib iemdnle todas las afeccione? del 
h í g a d o , dMl e^lóm^go, los aiaques de bilis, y fo i lü lecer , y vigorizan las 
consl ¡ tui : i i )nes dóbi es" y delicadas. 
Sun un remedio cfii.acisiiiio y muy especia! para las enfermedades .siguienti-s 
Accidentes epi lópl i i os | Kiifermcdude^ v e n é r e a s 
Asma ¡Er i s ipe la s 
Calenturas de toda es- H i d r o p e s í a 

Ictericia 
Imluesnnnes | 
l'ntlarpacw'nes 
Irroíu'üiridade-: 

meii^lruacion 
Jaqueca 

Se aciibra derfeirúr de Ing aterra, y se \ení¡c: an§ miV-
quina completa para acolchar a lv icá , y dos molinos ó trapiches do fierro 
de fuerza de agua para ol beueiácio do a z ú c a i : puode ver.-o tu la E>culta, 
casa de K - r y C * 3 

PiUEVA h i m m m u m m m . 
Acabadas de recibir por la irusquiza. 

Ricas latas, de .salmón fresco. 
I d id. de i d . compuesto, 
i d . id. de truchas. 
I d . id . do c h í c h a r o s . v . — 
I d . i d . de ZHiiáhorías,. 
I d . id., grandes y chicas drt sardina? . '• DI 
Fra.~quilo5 do salsas surlidas. 
Aceito do olivo relinado en boiellas grandes y chicas . 3 

Se vende oni pfqiíeña parli ía de San Julián Sedoc de 
calidad do la casa Borgmiiler do Burdeos 

Ennáa francesa Barraca n ú m . 4. 5 

Se vende na?, pnrcji de caballos, un cyí ruage y sus ad-
bereii ies, en la calle, do S . J u a n do > t-lra-i m'im 14. 2 

Se venden euarnicioups cltí Europa, piedras de amolar y pintura de 
todas c h í s e s , clavos d e íierr<i do lodan menas. Mimiiinooio baraio. 1 

Ss vewlc un sn i ijwiací» catutllo caslario, jóven y de buena 
alzada "propós i to para niwiilar y lu i ib ien paia carruage, el Mariscal de 
Art i l ler ía dará razón. , 1 

Ka teUemta d^ (¿a^o , junio ai alia icen de la Luna, bajo 
la casa de los Sres . T u a s o n , se hallan de venia los efectos r e c i é n r e -
cibid'is. 

P a ñ o fino de varios o.oWi'S para pantalones y v o - l ¡ d n r a s de carruages, 
cas imir superior da id. id. w r a leviias y |jaTlla'«»rrés¡ perfumerias de d i -
feienies « l o t e s , velas tlfl espenna pala faroles de, carruagu» y viritMS, 
far les elegantes para c a r r u a j e s , Uticos de pescxoio de buena calidad, 
s ó m b r e n l o s do paja para niñ-is, adamas otros efectos. 1 

Se vcinle haraio Una carrcíela 
S l a . Potenciana r.úm. C 

S. Jacinto n ú m . 3, se venden árpas de muy buenas voces con 
con los mejores m a d e r á m e n e s y van garantizados por cuatro m ru'^a» 
t a m b i é n so reciben fabricas nuevas s e g ú n el gusto de sus duefi686* í 

Francisco Yelasco y hermanos. 08'3 

Un raagoíRco y sobmio caballo moro, cabos negros, esu 
de v e n t í en la calle del Bea ter ío casa n ú m . 5. ^ * 

ESTABLECIMIENTO D E L Büm GUSTO m LA ESCOLTl 
Se acaba do rec ibir paño sedan negro de superior calidad p a ^ ' 

cas, corles de chalecos de raso blanco y do varios colores, camiSa.Casa-
Gnas blancas y do colores, butilos ó loscanas para caballeros, 
n i ñ a s y n i ü o s , sombreros muy elegantes para s e ñ o r a s , n iñas y niño'18'' 
varias clases y variedad de .bonitos adornos, corsees, u i a de c e r d » ^ * 
blanca para enaguas, sombrillas y manteletas de ú l t ima moda y * 
do llores. ' ' ratno 

Igualmente se ha recibido fieltro que nunca ha venido ó Manila n. 
componer los piai.os de modo quo, por muy usados que sean, UQ4 ' 
compuestos con el mismo adquieren la misma af inac ión que cuando n**1 
vos; un surtido grande de lamparas colgantes con varillas de (ier lle~ 
de muy buena luz, juegos de palanganas completos de loza francesa fi ' 
toda blanca, cigarreras en forma do caja de caoba con filetes dorad 
losortes que abren las puertecit.ts, m u ñ e c a s grandes y chicas vesiia^ 
de mucho gusio y lujo, id. desnudas muy finas. ^ 

T a m b i é n se ha recibido mantillas para señora d« blonda negra con ra 
de terciopelo sombread o v Velos de encaje negro. ^ 

I E L O M I A m mm G U S T O m* L A mm m\ 

E N L A E S C O L T A . 
Han llegado úl t imarneute bolones de oro para pechera de camisa A, 

varias clases y g ü i l o s , juegos do id. completos para chalecos, puños 
cuellos de camisa , cadenas largas y cortas, anillos para caballeros, sello/ 
aderezos de oro completos y medios id. , suarda-pelo , pulseras de corji' 
pendientes, brazaleies y anillos do oro para s e ñ o r a s . 1 

T a m b i é n se ha recibido péndo las con 15 dias de cuerda, campana» 
r e p e t i c i ó n , relojes de oro y piala desde ^ i i hasta da 20d de o¡¿. 
buena marcha, asegurados por un año por el relojero e s p a ñ o l de esij 
establecimienlo, ó r g a n o s melodium.que t a m b i é n s irven pura iglesia porim 
buenas voces, organillos manuables de i ' j y 42 sonatas, cilindros 
mús ica de 6 y 12 id . , astrolabios grandes y p e q u e ñ o s , un gran suriiifo 
de insirumenlos de m ú s i c a , laraa vistas de cal idad muy superior yante, 
ojos, gemelos, sesianies horizonlos artificiales de piedra, id. de azoeu» 
planos, b r ú j u l a s y compases. 

ÉFECtOS P A R A I G L E S I A S 
Variedad do casullas, da lmát i cas y cap i s , cuadros de Santos pintura 

fina con marcos dorados, Crucii i jos da bronco dorados grandes y pefluefi™ 
V I N O S . « 

Dol R h i n , Medoc, San J u l i á n , cajones de c h a m p a ñ a de medias botellai 
vino Saulerne , id. moscatel, c o ñ a c y cerveza, lodo de lo mas superioj 
que ha llegado. 

M U E B L E S . , j ,,.y| 
E n el dicho establecimiento, t a m b i é n se hallan muebles de todas clasei 

y precios, ó igualmente mesas redonda» de Europa grandes y pequeüu 
con m á r m o l enc ima. 

Juegos do p.ircelanas francesas superior . 
Todos los e » p r e s a d o s efectos son á precios equitativos. 1 

Losñlmacenes LA C í l l . U i DE M I L A en la Escolta, acabai 
do recibir de París una nueva remesa de los ar t í cu los siguientes: 

Geme os marinos quo alcanzan 9 m i l l a s . — T i n i e r o s - e s c n b a n í a s da I 
ágata blanca y o íros colores.—Cajitas para alhajas de la misma clase.—i! 
Gafas do 4 cristales color verde, az.ul y humo contra el relenip.—Len
dreras (le márti l pnra s e ñ o r a s . — M e d i o s p a ñ u e l o s - c o r b a t a s do vasa de S i - ; 
lutr ia .—Abanicos de poncha b ld ina , nácar y m á r O l . — B o q u i l l a s de ámbar 
para UHnlM y cigairilios —i^.-iaciis de todas clases.—Cafeteras de béí-
ctil.>.—Palilleros de figuras.—l'osailores para onzas.—Sombreros negros 
y bl.-mco-. do copa alia — ' ¡ i v a s l . a g i a r é r e c m listas de s e d a . — P a ñ u e l o s d í 
gasa para mestizas.-r--obres para cartas. — Brochas para afeitar.—Guanle» 
de seda p.irü cxb . i i l i ' ros—B-t - ioncs .—Lát igos de m o n t a r . — L á t i g o s de peí-
cante.—Tafiletes—Piuaalla* pata qu inqué- '—Tinta encamada.—Tinta azul— 
Astuches de maiP iná l i cas . — i-'arai.-uas d'e seda muy superiores.—Lavativas,— 1 
L impia plumas (nueva i n v e n c i ó n ) . — ¡ d i c r u . - c o p i o s . — P o r t a monedas.—Tar-
geleros etc. etc. 

Jlay tamhien buena cr i s tn lcñn talliula muy variada. 
Relojes sabonetas do bolsdlo do-de'14 á ^aO ^ — C a d e n a s cortas y larga» 

desde i á 4'J ^ — U a v o s do Bro.aiot —Relojes d i spertadores—Id. de so-i' 
bremesa con grupos art ís t icos d« b r o n c e . — I d . de pared con cajas imitando 
maque.—Re'ojes de v i t i c o r a . — A s t r o l á b i o s — b a r ó m e t r o s . aneró idos etc. etc. 

N O T A . - - C a d a artículo lleva su precio marcado en cifra aparente y com-
prehensible de iodos.—Acudir y veri! 

En h dalle de i'abdo m m . 5$, SÍ 
una pareja de caballos bayos tostados. 3 .. 

Ka ía crjlle de Galúldo núm. !)0, se vende en m m 4 é 
ochenta pesos una bonita pareja de caballos bayos muy j ó v e n e s que trotan 
mucho. . . , • j i i i v i cn I I s h < . ; '3 i 

r m carruajes 
la calle de .Sto Cristo 4.'1 e í q u i n a á la derecha yendo hacia Tondo. 2 

Se vende un carru.^e de la fábrica de Caris en muy buen 
estado do uso; darán razón de su precio en la callo de la Solana n ú m . 7. 

Absiiilhc sui^se urjrca B . D. faciratel. 
Id. marca Convet (siiisse). 
1Ü! id. C h . Si l l iman iNeuchatel) 
50. cajas champtiñ. i • nw.rca J . I ' c n ier & F i l s . 

i 50 ¡d . do vino Saint Ju l i en . 
5 0 id sgnerior^ 
Id id l iorgoña hermifage rouge. 

100 id. b a ú l sau lerne . ' ' 
100 id . c o ñ i ^ águila marca Jlion Richards . 

Id . id . id. marca J Uenis ¡1. M.iii'nie y C¿a 
C h e r r v cordi;i! grandes y ni>jdias botellas. 
Acharas snn idas . 
Cerveza blanca y negra. • 

"¡ia.iraca miiii* * . G . Dubost 

I 5Í) 

Se oslan ei'sayando con el mayor esmero, p ira poner 
on (scenH á la mayor brevedad los piezas siguieules, y quó 
tebdián iiiftar eo u ia misma nnche. 

4.a Lo que fulla á mi mu<¡er. 
9.A. Lo que sobra á mi m'nger. 
3.a N i le l'r.Ua ni $ sobra á mi muger. 
Tod^s son orh-.iiiaies de I) , Ramón de Vall idares y Saa-

vedr-t; y aunque los lilulos corresponden uuo con otro, ioS' 
argumentos y ios p-ersoíiajps son difereules. 

m m m 

Las fragatas inglesns Conference y Lwitsesland y la barca 
de la misma nación Trafalgar, s;ddrán para el 'puerto de 
Cork á fines de esta semana, según avisos recibidos de la 
Capitanía del Puerto. 

Manila 46 de Abril de 1 8 5 7 . = Antonio G. y López. 

L a fragata americana Fearles, saldrá mañana por la tarde 
6 el domingo con destino k Lóndres , segim aviso recibido de 
l a Capitanía del pueito. 

Manila 17 de Abril de 4857.=Antonio G . y López. 

V m ^ingapore, saldrá eo breve la fragata francesa 
J E \ N G O l j O N , tomará flete y pasogero* para los cuales tiene buenas co 
modidades. G V a n Polanen Pelel 

La ff»g9la espftéoh J U L H N m 
E m u y , el 20 del corriente, la despacha Francisco de P . Cembrano. 1 

Para Chinchen, s«iílrá á la mayor brevedad ia barca Új 
pafi da T E O D O R A , despichada por *Orbeta, C u c u l l u y C . a 1 

Para Miíc.!r) m escala en Ctsrrimio, saldrá el 20 del cor-
r ienle la barca e spaño la A S U N C I O N ; admite pasajeros para ambos puertos 
l a despachan • Orbeta , C u c u l l u y C . a 1 ' 

Para (];igaysn $ é i escala en ¡Hocos Sur, saldrá el demisgo 
39 dol corr ían te el poniin D O L O R E S , lo despacha J o s é M . Soler. 3 

Para 1 m p m & % saldrá en luda la semaDa eelraule la 
goleta S T O . N I Ñ O ; recibe carga á fleto y pasajeros, lo despacha 

Vicente Salgado. 3 

Para i loüo, saldrá enloda la s e ¡ r a a é o t ó l é el ber* 
ganlin-goleta R O S A L I A ; admite carga y pjsageros, y lo despacha 

U . A r U l e ü u i . 2 

Para Ciigayan, saldNI el ^rgasün-g^le lr ; Sí l l l iDAD; re-
cibo carga á f íe le y pasajeros, la despacha Francisco Royes . 1 

Para l ioüo, saldrá en ivh esla seaiaüa ei berganlio 
D A R D O , lo despacha su c a p i t á n C de Anduiza . 1 

Para Csgayao, saldrá en esta semana k goiela espgüola 
G E N E R A L E N R I L E ; recibe carga ^ flelo y pasajeros, la despacha 

J . h de I n c b a u s t i . 1 

Parn ilútí, saldrüü ea fcreve los bergafUhies SUFAELÍTO 
y P E T R O N A , y lo despacha f ranc i sco Vicente . 2 

Para ten, saldrá en m ú n presente semana ei ber-
gaulin-goleta C A N T A B U I A ; recibe carga y pasajeros. 

, , , J o s é M . Soler . - 9 

Para Mlsainis t m q h t m en Cebú, saldrá á la mayor 
brevedad el bergantin-golela G L A V I L E N O ; admite cargas á flete y pasa
jeros , y lo despacha ( ¡u i l lermp. O s m e ñ a . 1 

Kn toda la presente m m s ^ saldrán los bnqnes signienks: 
Ponlin n ú m . 4fi S . línfael, para L u b a n provincia de Mindoro. 
I d . n ú m . 145 Concí/icion. para i d . id. 
Panco n ú m . 89j W r a , jS'ro, de la Candelaria, para llocos S u r . 
Pontin n ú m . i SÍ S . ' Vicente, para T ^ a l . ' ' 

; Panco n ú m . Í295 ;S, 'Aníoiuó, para llocos S o r . 
Ponlin n ú m . 5 6$ S A W i s o , para id. i d . 
Goleta n ú m 99 Sto. iVpio, para Ibajay . • . 

En loíla la semana entraste saldrán !os bagues siguientes: 
Ponlin n ú m 135 S. Aníonio. para T a a l . 
Parao m í m , 45 Esperanza, para Pocos S u r . ; . 
Go'eta n ú m . 6 i j^pernna», prfra lloilo con escala en Balangas. 
Panco n ú m . 278 ¿ • ? e r a n : a , para llocos Norte. 
Ponlin n ú m ISÍ Magda tna, para llocos. S u r . 
I d . n ú m . 63 ^JIÍ07UO, para id. id. 
Panco n ú m . '115 S. Vigenjñ. para id. id . 

MOVIMIENTO DEL PÜERTO. 
HASTA LAS DOCE P £ ¿ DIA DE A l ' E B . 

De Sor^ogi/n, goleta n ú m . 21 Asv ic i ti, en 4 dias de n n ? e l a c i ó n , CjJB 
430 picos de abrtc.á, 10,0C0 bejucos partidos-^iUndes y 2 0 , 0 0 » id peque* 
ños: cmsif inado á los Sres . Huss-il y Suiruis . su palron Antonio Parej11 

ü e L u b a n , panco n ú m . 1G9 S. Vicentt, en 2 dias do n a v e g a c i ó n , C« 
116 han^uos d» ipil , <> vacas vivas, «0 e a v ó n e s de s i g á y , 25,000 hejud* 
partidos, 300 tablas qnisame y fil'i'O r ijas do loña: consignado á U. Cí' 
yetano Miguel, su p a t r ó n . Diego V i H o n a , > 

ü e Rolinao e n . -Zamba¡es, panco n ú m . 304 S . Gabriel, en 5 dias de o'' 
vegacion, con 500 picos de sibucao, 4 tinajas de gaogao y 6 cerdos: coO' 
signado á O. J o - é I r , Solis, s u patrón Ü. Fel ipe Casti l lo. 

• Do S. Narciso e n / a m b a l e s -panco n ú m . 5 5 / i o s i r w , en 3 dias de 
gacion, con 350 c á v a n o s do arroz y 7 cerdos: consignado al patrón 
graoio Arañas . 

Da P.nu-.iisman, panco n ú m . 254 María, en 5 dias de n a v e g a c i ó n , ' * 
650 c á v a n o s de a r r o / , 6 piezas de cueras de carabao y 3 c e r d o s : ^ 
signado al palron Pascual de Cat iro . ^ 

Ue Cü^ayai i , lorcha n ú m . 2 /Vira. S r a . de Buen Viaje, en 11 ^ l í \ ^ 
navejiac-iiiu, con 18S (áraos de tabaco de 4 quintales, 8u id. de á 1̂ , 
d é Colecc ión: consignado á í ) . Narciso Padil la, su patrón Tomas E . ̂ ^ ¿ g 

De ^or^p^on, ber» ian l in-go le ta n ú m . 16 Duque S Carlos, en 4 <'."5 jp 
n a v e g a c i ó n , con 1000 picos de abacá y 12,060 bejucos panidosrconsig11 
á los Sres . Russe' l y S.turgis, su patrón Ju l ián Ledesma. otí 

Do Suri^ao, pontin n ú m . 96 Soledad, en 14 dias de navegacio11) 3-
400 picos de a b a c á , 3» fardos do g u i ñ a r a s y 20,000 bejucos par8 ¡a 
lonps; consignado ú D. Francisco de P . Cembrano, su patrón D . D'1"6 
fcodriguez. • „ 

de llocos S u r , panco n ú m 216 Filomena, ea 10 dias do naveg»0' ' 
con 1200 cestos y'590 catanes de'camote, 50 cestos de panocha, 35 cU ^ 
60 c á v a n o s de arroz y 30 cerdos: consignado al chino Suna, sU P 
Mariano Toleolino. 

SALIDAS D E C A B O T A G E . Ü U ¿VlftiV 

E N T R A D A S D E C A B O T A G E . 
De Miagao en lloilo,, K'dela n ú m . 179 S . Bernardo (s) Dichoso, en 

dias de n a v e g a c i ó n , con b^i picos de sibucao, 2 id . de cueros ,de c a r a - I 
bao y vaca y 3' c á v a n o s do yi\i*v: consigijaclo al patrón D. Mariano Nonato. ; 

De Taal.'Jpnnlii» n ú m . 183 Doíorosa, en 2 d ías de n a v e g a c i ó n , con 611 
bultos de a i ú e a r y 4 picos do coboilas: consignado al pa trón Perpetuo 
ü m a l i . ojh tóíOHi n o i OíflU I» 9U11 ofcil •• 

De L e i l e , ponlin n ú m 129 S i a , Ciara , en 10 d ias 'de n a v e g a c i ó n , con 
350 p i e s de' a b a c á : consignado á D. Franc isco l leyes , su patrón G r e g o 
rio Baraon. [&i . • l \ - BOIIIJ f in 

De llocos S u r . panco n ú m , 137 S . Fíneníe, en 11 dias de n a v e g a c i ó n , 
con 9800 costos de camote: consi ;n:.do al pairo,™, Martin Arna lay . 

Dé" Caga van, h e r í a n ti n n ú m . , S .¡«a» Gavina, en 10 d i i s . do n a v e i i a c i m , 
con 1500 bultos de tabaco; consignado á D. V i c é n t e V'illez, s ü c a p i t á n 
D . J o s é i A^toi^io. Miljieaur: f í l ü ' l 'h— | UOÍOBSi'lOJüíi lli**. "Jilo '• ' 

De h . Isidro en Pan 'asinan, panco n ú m . 20! Nt-o. S r a . d¡ l P>lar, en 
5 dias do n a v e g a c i ó n , con 702 cavanes ¿ o arroz, 6 piezas de cueros de 
carabao, 38 fardos de chancaca y 2 id.-do (¡eco dnlag; consignado á f o n 
J o s é M, T u a s o n , s u palron Doroteo E l s g M - J Q U O I . 

Para Manearin, psneo n ú m . 387 Resurrección 
Para Calapan, ponlin n ú m ^50. S. N ico lás , 
Para G u i y a n . paylebot n ú m . 58 Peregrino. 
Para Daet , goleta n ú m . 74 Carmen. 
Para Isla de Negros, bergantin-goleta núro . 77 Telayo. 

O B S E R V A G . M E T E O R . DE A Y E R . fAFECCIOJÍES ASTROSOM- P E 

Epocof. 

i l a s . 6 da la m. 
^ 1 2 del dia, 

5 de la l, 

T^rnío-
-nsiro. 

R •.amvr. 

2-2'e. 
23 5 
23 !3 

E L SO1-
43 9e«0 

á Jas 0 JJ l 1 
J9 9. 

So pone 

"r~—Í ' • E i a d í u n * 23^.as 6 b. 

29 95 S Á p a r « c « á la 1 h 4& na. flí t. 
ISo-ocul la k t á l h.25 m. d e i » 99 90 

l a m p F e r a t a d e l B o l e t í n o t t o i a l d e m i t p * * * * ' . 


